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RESERVADO N2 0905/ 	 

ANT.:GABID PRESIDENCIAL (0) 91/12111  RM/3 
y RM/6. 

MAT.: Remite respuesta a casos so-
licitados por documentos ci-
tados en antecedentes. 

SANTIAGO, 	14 A60 1991  

DE : INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 

A : SR. CARLOS BASCUF.-íAN EDWARDS 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

Adjunto remito a Ud., 	res- 
puestas dadas a traves de las Municipalidades a peticiona-
narios, que a continuación se indican: 

RM/3 : SR. ROBERTO AHUMADA C. ; OF. ORD, DIQ 1301P74 de fecha 
25.07.91. de I. Municipalidad de la Pintara. 

- Rm/ 6 : SRA. SANDRA ISABEL ALARCON HINOJOSA; CARTA Nº 1055/852-A 
de I. Municipalidad de Maipfi. 

DJSTRIBUCION: 

- Sr. Jefe de Gabinete Presidencial 
- Dir. Des. Social 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO INTERIOR 

INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA  

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
7 7 4 

ORD. : Nº 1301/ 

ANT. : Ord. Nº 2800/895 (14-06-91). 
I.R.M. 

PROVIDENCIA Nº 2089. 

MAT. : Respuesta a caso social del Sr. 
Roberto Ahumada C. 

2 LA PINTANA, 25 JUL 1991  

DE : ALCALDE 1. MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA 

A : SR. ROBERTO AHUMADA C. 
DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 12.736 
POBLACION SAN RAFAEL 

1. En relación a carta enviada por Ud. al Gabinete Presidencial, he sido 
informado que, efectuada la visita domiciliaria por el Asistente So-
cial tratante, y respecto a su problema de vivienda, se le orientó, co 
mo única alternativa, a postular al Subsidio de la Marginalidad Habita 
cional. Para ello, se le dieron a conocer los requisitos que el Servi 
do de Vivienda y Urbanismo exige a los interesados para poder acceder 
a este programa. 

En cuanto a su petición de vestuario para sus hijos, se le comunicó 
que, en la actualidad, no se cuenta con este tipo de ayuda, por lo que 
Ud. deberá esperar hasta que se disponga de este recurso, para retirar 
en el Departamento de Asistencia Social de este municipio, ropa para 
sus menores. 

2. El Alcalde que suscribe espera que la atención otorgada haya sido de 
su utilidad, y reitera su permanente deseo de acoger todas las inquim-
tudes que le sean manifestadas por la comunidad, las que son estudia-
das y resueltas de acuerdo a la disponibilidad de recursos existentes 
y a la normativa legal vigente. 

Saluda atentamente a Ud., 

44/14EGG/F /fgc 

DISTRIBUON  

- Sr. Roberto Ahumada C. 
- Intendencia Región Metropolitana 
- DIDECO (2)-/  
- Oficina de Partes 

LUIS  NEEUS MADGE 

ALC LDE 



PI U JIMENEZ MUGA 
D kec oka De4akkollo 

C • muníta4ío 

,  I. 4UNIC1PALIV4D DE MAIPU 
DIRECGiON  DE,OEs«ROLLO COMUNITARIO 

OEPTO, ASISTENCIA SOCIAL 

CARTA N°  :  1055 /  A. 

mA„u, T O 8 JUL 1991  

Señoka 
SANDRA ISABEL ALARCON HINOJOSA 
Po4ta/e4 # 429-8 
PRESENTE  

De mí con4ídekacan 

En  conocímíento  de  4u 
4ítuacan habítacíona/ expue4ta en Intendencía 
Regían Met4opoUtana y en conocimiento del S't. 
A/ca/de de /a Comuna, lamento comunicakle que el 
Municipio no cuenta con /o4 medio& neceóalioó pana 
4oZucíonan ptob/ema de vívíenda, en kelación a 4u 
petícíón de píeza, debido a la e4cazia 
di4poníbí/ídad de xecux4o4 no eó poóible concede't 
dup/ícídad de benetíícío. 

Sín embatgo e/ Sístema de 
Po4tu/acan  a  Subóídío  de  Mangína/ídad 
Habítacíona/, le optece poóíble.s a/tetnatíva4 de 
4olucan a 4U pkoblema de vívíenda.,  Paka mayok 
íntSokmacan a/ 4e4pecto, u4ted puede acexca44e a 
La 06íc.Ina de Sub.sídío4, ubícada en ca//e Albekto 
Llana N" 1898, donde le atendenemo4 con el mayon 
agitado., 

Atentamente a (Usted, 

AW/Y13/vaml- 
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